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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

PRECIOS DE INSERCIÓN

ptas
«

k Fuer a de la Capital:

Por

de la provincia de LogroñoNúmeros sui líos, 0'25 pesetas cada uno.

J Se publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IKINISTROS

-.«xa»»- < H- .

un mes. . .  
lies meses., 
seis meses.. 
un año. . . . .

tres meses 
stls meses, 
un año. . . .

2
5'60

10'50
20'50

Los edictos y anuncios oficiales y particulare 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 

por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

Las le i es obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
egislaciún peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si.eu ellas no se dispusiere.otra cosa. í

Se entiende hechr la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Caceta T 
Articulo t ° del Cód' go Civil) ? !

S. M. el I'kt .Don Alfonso XIII (que 
Diosg.iarde), S. M. la Reina DoñaVic- 
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la At.gt sta Real Familia, continúan 
sin noTodad en su importante salud.

(Gaceta del 5 de Abril)

2'50 
1

12'50 
24

El Qobernudor, 
ñngcl Gómez Inguanzo

ADVERTENCIA
Ro se admitirán para la Inserción comunicacie- 

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

COMISIÓN MIXTA 
DE 

KECÏatiTArWïKlVT©

Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelanüdo; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones one 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de llbran73 
, el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Fu la Capital:
Por un mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Añe de 1921

pías.

Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULARES

El limo. Sr. Inspector general 
de Sanidad, me dice lo que sigue: 

«Ruego a V. S. se sirva infor
mar con la urgencia posible a 
esta Inspección general, qué Mu- 
nicipiosdeesa provincia han cum
plido lo dispuesto en el Reglamen
to general de Mataderos de 5 de 
Octubre de 1918, especialmente 
en sus artículos 3.° al 15, y cuá
les han descuidado el cumplimien
to de esta disposiciónj.y asimismo 
ordene se hagan por los Jefes 
técnicos de Mataderos, estados 
.demostrativos de les decomisos 
llevados a cabo a causa de enfer
medades transmisibles al hombre.

Intereso igualmente de V. S. la 
remisión a esta Inspección gene
ral de un estado resumen de las 
deficiencias que puedan notarse 
en los Mataderos de los munici
pios de esa provincia, de sus 
causas y manera de remediarlas 
a juicio de los Inspectores de Ve
terinaria encargados de dichos 
servicios.

Por lo que todos los Alcaldes 
de esta provincia, se servirán con 
toda urgencia darme cuenta si 
han cumplido o nó, lo dispuesto 
en dicho Reglamento.

Asimismo se servirán dar cuen- I 
ta inmediatamente de esta circu
lar, a los Jefes técnicos (Inspec
tor de carnes) de sus respectivos 
Ayuntamientos, para que cum
plan con lo referente a los estados 
demostrativos y manden también 
con toda urgencia a e.ste Gobier
no las deficiencias que encuentren 
en sus respectivos mataderos y 
causas y maneras de remediarlas, 

Logroño, 6 de Abril de 1921.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo

obstante lo dispuesto en el Regla
mento aprobado por Real decre
to de 15 de Mayo de 1917, jiara 
prevenir la trasmisión al hombre 
de las enfermedades epizoóticas, 
especialmente en sus artículos 22 
y 23, no se reciben en esta Ins
pección general con la debida re
gularidad los estados comprensi
vos del número y clase de casos 
de epizootias transmisibles al hom
bre, expresados en el artículo 3.° 
del mismo Reglamento, ruego a 
V. S. se sirva exigir a los Ins
pectores municipales de Veteri
naria de esa provincia, el cumpli
miento exacto de las disposicio
nes vigentes referidas».

Lo que los Alcaldes de esta 
provincia se servirán poner con 
toda urgencia, en conocimiento 
de los Inspectores municipales de 
Higiene y Sanidad pecuarias res
pectivos, para que éstos a su vez 
cumplan con exactitud ,1o près- . 
crito en las supradichas disposi
ciones.

Logroño, 6 de Abril de 1921.
El Gobernador,

Angel Gómez Inguanzo

’ HORMILLA

Declarados prófugos por la 
Comisión mixta ios mozos Nica
sio Carrillo Treviño, hijo de To
más y de Fíorencia; Eveiio Iz
quierdo Martínez, de Jacinto y 
de Juliana, e Hipólito Fernández 
Loza, de Severino y de Marga
rita, números 1, 2 y 4 del sorteo 
de 1921, he dispuesto publicarlo 
en e.ste periódico oficial, a fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentados an
te dicha Comisión mixta, hacien
do constar que dichos mozos, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, deben residir en 
ignorado paradero.

Logroño, 2 de Abril de 1921.
El Gobernador.

'ñngel Gómez Inguanzo

MANSILLA DE LA SIERRA ‘

Declarados prófugos por la 
Comisión mixta los n?ozos Mi
guel Guardia Matute, Pío Guar
dia Hernando, Melchor Cordero 
Matute, y Fernando Medel Simal, 
números 1, 2, 7 y 9 del sorteo de 
1921, he dispuesto publicarlo en

¡
este periódico oficial, a fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne- i 
cesarías para su busca y captu- s 
ra, debiendo ser presentados an- »

te dicha Comisión mixta, hacien
do constar que dichos mozos, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, deben residir el 
tercero, en ignorado paradero, y 
los otros tres en la RepúblicaAr- 
gentina.

Logroño, 2 de Abril de 1921.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo

CANALES DE LA SIERRA

Declarado prófugo por la Co
misión mixta el mozo José García 
Hernando, hijo de Juan y de An
gela, número 1 del sorteo de 1921, 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial, a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante di
cha Comisión mixta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño, 2 de Abril de 1921.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo

MANJARRÉS

Declarado prófugo por la Co- ¡ 
misión mixta el mozo Ciríaco Ro- I 
dríguez Moreno, hijo de Saturni
no y de Margarita, número 3 del f 
sorteo de 1921, he dispuesto pu- j 
blicarlo en este periódico oficial, { 
a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su bus- I 
ca y captura, debiendo ser pre | 
sentado ante dicha Comisión mix- | 
ta, haciendo constar que dicho ; 
mozo , según antecedentes que 
obran en el expediente, debe resi
dir en Brasil.

Logroño, 2 de Abril de 1921.
El Gobernador, j

Angel Gómez Inguanzo j 
----— í

Î 
CARDENAS |i

Declarado prófugo por la Co- : 
misión mixta el mozo Augusto » 
Pérez Morga, hijo de Timoteo y 
de Telesfora, número 1 del sor- ¡ 
teo de 1921, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial, a I 

fi.n de que puedan hacerse las ges- , 
tiones n£cesa,rias para su busca y j 
captura, debiendo ser presentado í 
ante dicha Comisión mixta, ha- j ’ 
ciendo constar que dicho mozo, ! ' 
según antecedentes que obran en 3 ] 
el expediente, debe residir en ig- ( , 
norado paradero.

Logroño, 2 de Abril de 1921. I

VENTOSA

Declarado prófugo por la Ce
sión mixta el mozo Nicolás Ceni
ceros Velasco, hijo de Victori
no y de Pascuala, número 2 del 
sorteo de 1921, he dispuesto pu
blicarlo en este periódico oficial, 
a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser pre
sentado ante dicha Comisión mix
ta, haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes que 
obran en el expediente, debe re
sidir en la República Argentina.

Logroño, 4 de Abril de 1921.
El Gobernador, 

Angel Gómez inguanzo

ventrosa

Declarado prófugo por la Co'» 
misión mixta el mozo Jacinto Sán
chez López, hijo de Jacinto y de 
Luisa, número 1 del sorteo de 
1921, he dispuesto publicario en 
este periódico oficial, a fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado ante 
dicha Comisión mixta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en la Re- 
púb’ica Argentina.

Logroño, 4 de Abril de 1921.
El Gobernador, 

ñngel Gómez Inguanzo

TRICIO

Declarado prófugo por la Co
misión mixta el mozo Pío Villos- 
lada Sáenz, hijo de Antolín y de 
Juliana, número 2 del sorteo de 
1921, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial, a fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante di
cha Comisión mixta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en la Re
pública Argentina.

Logroño, 4 de Abril de 1921
El Gobernador, 

ñngcl Gómez Inguanzo
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GOBIERNO CIVIL ----- --
RELACION nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno durante el mes de Marzo de 1921.

Número 

de la 

licencia

NOMBRES

PECHA DE LA LICENCIA

CONCEPTO PUEBLOS
DIA MES AÑO

369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397

. 398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448

Z)on Basilio Iradier
» Jesús María Bustamante
» Mariano Domingo
» Ramón Angulo
» Roque Rueda
» Hilario Ibáñez
» Domingo Muñoz
> Pedro María Cura
» Valero Moreno
» Constancio Gutiérrez
» Casto Gutiérrez
» Manuel Arbizu
» Basilio Oña
» Teodoro Félez
» Julio López
» Modesto Rodríguez
» Ezequiel Rodríguez
> Santiago Rodríguez
» Gregorio Cordón
» Casimiro Nieto
» Fausto García
» Pelayo D. Gil
» Juan José Sáinz
» Casildo Terrero
» Dionisio Terreros
» Germán Terreros
» Isaac López
» Luciano, Hernáez
» Julián L. Miguel
» Esteban Pastor
» Juan Sáenz López
» Hilario M. Ballesteros
* Pedro María Cura
» Jesús Mendoza
» Julián Valgañón
» Ricardo Soto
» Jesús L. íturzaeta
» Alberto Caballero
» Antonio Aguirre

El mismo
• Florencio Hernández
» Santiago Fernández

El mismo
» Alfredo Fernández
» Arturo Fernández
» Francisco Moreno
* Francisco Sáenz
» Abundio Alcalde
» Tiburcio Alcalde
• Laurentino Fernández
» Anselmo Verde
» Marcos Martínez
* Pedro Cantón
» José Cantón
» Francisco Sáenz
* Isacio Urrecho
» Adolfo Pérez
• Anacleto Ruiz
» Guillermo Ruiz
» Frutos Pérez
* Pedro Chavarri
» Tomás Caballero
» Florencio Urbina
* Saturnino Santolaya
» Hipólito Gil
» Joaquín Ortoneda
» Facundo Lozano
» Gonzalo Santolaya
» León Olazabal
» Fermín Tobajos
» Primo Ibáñez
» Donato Domínguez
* Emilio Barco
» Sotero Ausejo
» Donato Domingo
» Cándido Sevilla
» Juan Gonzalo
» Nazario González
> Jesús Lázaro
» Pedro Madorrán

1
> 
2
> 
> 
3
> 
> 
4 
5
>
> 
>
>

> 
7
> 
8
>

>

>
>

9 
1Ô

> 
11

12

14

15 
16

> 
17

»
>
>

>
> 
i 

.¡ 

22 
23 

i

>

28

29
>

>

30

31
> 
>

Marzo
> 
>
>
>
>
> 
>

»
> 
>
»

»
>
>
»
»
>
»
>
»
>
>
» 
>

. > -

>
>
>
>
>
>
»
>
>
>
>
»
>
>

>
> 
>

>
>
>
>
>
>
>
>
> 
>
>

»
»
>
>
>
>
>
>
>
> 
»
>

»
>
>
*
>

1921
>
>
>
>
>

>
>
>
>
> 
>
»
>
>
>
>
> 
>
>
>
>
>
»
>
> 
>
>
» .

> 
>
>

»
>

>
» 
»

>

>

>
>
>
>
>
> 
»
>

>

>
>
>
>
> 
>
>

>
> 
>
> 
>
»

>
> 
»
> 
>
>
>

Caza 
Armas

Id 
Caza 
Armas 
Caza

Id 
Id 
Id 
Id 
Id

Armas 
Id 
Id

Caza 
Armas

Id 
Id 
Id 
Id

Caza 
Armas 
Caza 
Armas 
Caza 
Armas 
Caza 
Armas

Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id

Caza 
Armas

Id 
Id

Caza 
Armas

Id 
Caza 
Armas 
Caza

Id 
Id

Armas 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id

Caza 
Id

Armas 
Id

Caza 
Armas

Id 
Caza

Id 
Armas

Id 
Id 
Id 
Id

Gaza 
Id 
Id

Armas 
Id 
Id 
Id

Caza 
Armas 
Caza 
Armas

Santa Engracia 
Villalobar
Baños de Rioja 
Logroño 
Haro *
Anguiano

Id
Bañares 
Arnedo 
Aldeanueva

Id
Calahorra

Id 
Id.

Alcanadre
Villar de Arnedo 
Logroño

Id
Alcanadre 
Calahorra 
Manjarrés 
Calahorra 
Viniegra de Abajo 
Cárdenas

Id 
Id 

Arnediilo 
Fuenmayor 
Arnediilo 
Logroño 
Ausejo 
Logroño 
Bañares 
Ollauri 
Fonzaleche 
Nájera 
Cenicero 
Logroño 
Munilla

Id
Cenicero
Munilla

Id 
Id 
Id 

Arnediilo 
Villamedian a 
Fuenmayor

Id
Logroño 
Fuenmayor 
Daroca 
Cenicero

Id
Logroño 
Cuzcurrita 
Grañón 
Murillo

Id
Arnedo
Cenicero

Id
San Asensio 
Arnediilo 
Calahorra 
Logroño 
Badarán 
Ribaflecha 
Calahorra 
Munilla

Id 
Haro 
Viniegra

Id
Haro
Mansilla 
Agoncillo 
Logroño

Id
Calahorra
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Logroño, 3 de Abril de 1921.—El Gobernador, Angel G. Inguanzo.

Número 

de la 

licencia

NOMBRES
FECHA DE LA LICENCIA

CONCEPTOS PUEBLOS
DÍA MES AÑO

449 Don Gregorio Lozano 31 Marzo 1921 Armas Logroño
450 » Lorenzo Carro > > > Caza Haro
451 » Argimiro Espiga » > » Id. San Asensio
452 > Valentín Espiga > > » Id, Id,
453 » Aurelio Garnica > » Id. Berceo
454 El mismo > > > Armas Id,
455 > Romualdo Rodríguez > » Caza

1 la partida de Prado Cabero de 
¡ este término, de cabida de una 
{ fanega y tres celemines, equiva- 
í lente a 24 áreas 44 centiáreas; 
■ que linda por Norte, con lleco;

por Sur, con Pasada; por Este, 
con Pasada, y por Oeste, con 
Francisco Diez.

Al mismo, un olivar sito en la 
partida de Peñuecos de este tér- 

í' mino, de cabida de dos celemines, 
equivalente a 3 áreas 48 centi
áreas; que linda por Norte, con 

í Paula González; por Sur, con 
I Manuel Montalvo; por Este, con 
I Felipe Iñiguez, y por Oeste, con 

Francisco García.
! Al mismo, una heredad sita en 
5 la partida de Ejas de este térmi- 
■ no^ de cabida de tres celemines, 

equivalente a 4 áreas 52 centi
áreas; que linda por Norte, con 
Domingo Ruiz-Clavijo; por Sur, 
con Segundo Montaña; por Este, 
con Lucas Sáenz, y por Oeste, 
con poyo.

A D. Liborio Pinillos Arnedo, 
una heredad sita en la partida de 
las Quintas de este término, de 
cabida de ocho celemines, equi- 
vale-?:te a 13 áreas 92 centiáreas; 
que linda por Norte, Barranco 
del término; por Sur, con Fabián 
Pinillos; por Este, con Carlos Ji
ménez, y por Oeste, con Manuel 
Sáenz.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Fuensalada de este 
término, de cabida de una fanega 
y seis celemines, equivalente a 4 
áreas 40 centiáreas, que linda por 
Norte, con camino; por Sur, con 
un vecino desconocido; por Este, 
con AntonioIñiguez, y per Oeste, 
con Timoteo Ortega.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Herreruelos de este 
término, de cabida de tres y me
dia fanegas, equivalente a 73 
áreas 32 centiáreas; que linda por 

! Norte, con camino de Murillo; por 
i Sur, con Martín Ruiz-Clavijo; por 

Este, con camino Real, y por 
Oeste^scon Manuel Iñiguez.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Valdetrigueros de 
este término, de cabida de dos 
fanegas y siete celemine s, equi
valente a 54 áreas 10 centiáreas; 

Î que linda por Norte, con un veci
no de Lagunilla; por Sur, con ve
cino de Lagunilla; por Este, con 
Esteban Montalvo, y por Oeste, 
con Santiago Sáenz.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Cecias de este tér
mino, de cabida de dos fanegas, 
equivalente a 41 áreas 92 centi
áreas; que linda por Norte, con 
Esteban Montalvo; por Sur, con 
José Ruiz-Clavijo; por Este, con 
camino de Albelda, y por Oeste, 
con Agustín Iñiguez.

Al mismo, una heredad olivar 
sita en la partida de San Pelayo 
de este término, de cabida de dos 
y medio celemines, equivalente a

Tesorería dç Hacienda

EDICTO 
para noti^car el embargo de 

Jincas a los forasteros por 
medio del Boletín Oficial y 
Gaceta de Madrid.

Don Fermín Sáenz Caro, Recau
dador de Contribuciones del 
pueblo de Leza de Río Leza. 
Hago saber: Que en el expe 

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de éontribución Rús
tica, pertenecientes al año de 
1917, he acordado y se han prac
ticado embargos de fincas a los 
deudores hacendados forasteros 
que a continuación se expresan:

A D. Andrés Terroba Pastor, 
una heredad sita en la partida de 
Prado Salera de este término, de 
cabida de dos fanegas, equivalen
te a 41 áreas 92 centiáreas; q.ue 
linda por Norte, con un poyo; por 
Sur, con un poyo; por Este, con 
Martín Ruiz-Clavijo, y por Oes
te, con Prado.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Prado Salera de es
te término, de cabida de dos fa
negas y cuatro celemines, equi
valente a 48 áreas 88 centiáreas; 
que linda por Norte, con un poyo; 
por Sur, con poyo; por Este, con 
Raimundo Diez Corral, y por 
Oes>e,con José M.® Ruiz-Clavijo.

A D. Dionisio Estreraiana, una 
heredad sita en la partida de Pra
do primero de este término, de 
cabida de tres fanegas, equiva
lente a 62 áreas 88 centiáreas; que 
linda por Norte, coa herederos 
de Pedro Montalvo; por Sur, con 
herederos de Martín Ruiz-Cla- 
vijo; por Este, con el mismo,^ y 
por Oeste, con Crisanto Nicolás.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Marisco de este tér
mino, de cabida de una fanega y 
cuatro celemines, equivalente, a 
27 áreas 92 centiáreas; que linda 
por Norte, con un desconocido; 
por Sur, con un desconocido; por 
Este, con Venancio Romero, y 
por Oeste, con desconocido.

A D. Antonio Sáenz Peña, una 
heredad sita en la partida de San 
Pelayo de este término, de cabida 
de un celemín y medio, equiva
lente a 2 áreas 61 centiáreas; que 
linda por Norte, con Fabián Pini- 
llos; por Sur, con Ciríaco Sáenz; 
por Este, con herederos de Simón 
Luna, y por Oeste, con Gregorio 
Domínguez.

A D. Miguel Santos Nicolás, 
una heredad sita en la partida de 
Marisco de este término, de ca
bida de una fanega, equivalente 
a 20 áreas 96 centiáreas; que linda 
por Norte, con Manuel Cabezón; 
por Sur, con Juan Iñiguez; por 
Este, con vecino de Leza, y por 
Oeste, con Regadera,

Al mismo, una heredad sita en

4 áreas 75 centiáreas; que linda 
porNoite, con Fabián Pinillos; 
por Sur, con Fabián Pinillos; por 
Este, con el mismo, y por Oeste, 
con el mi.smo.

A D. Juan Ruiz-Clavijo, una 
heredad sita en la partida de Na- 
villos de este término, de cabida 
de nueve celemines, equivalente 
a 15 áreas 96 centiáreas; que lin
da por Norte, con Juan R Cía- 
vijo; por Sur, con José Iñiguez; 
por Este, con Eraeterio Nicolás, 
y por Oeste, con Juan R.-Clavijo.

Al mismo, una heredad olivar 
sita en la partida de San Pelayo 
de este término, de cabida de una 
fanega y 3 celemines, equivalen
te a 24 áreas 44 centiáreas; que 
linda por Norte, con xMartín Ruiz 
Clavijo; por Sur, con Lorenzo 
Ruiz Clavijo; por Este, con Fa
bián Pinillos, y por Oeste, con 
Juana Pinillos.

A D Tiburcio Soto Pa.stor, 
una heredad sita en la partida de 
Sobre la Dehesa de este término, 
de cabida de seis celemines, equi
valente a 10 áreas 44 centiáreas; 
que linda por Norte, con Cons 
tancia R. Clavijo; por Sur, con 
un vecino de Leza; por Este, con 
Pedro Terroba, y por Oeste, con 
Lorenzo Ruiz-Clavijo,

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Sobre la Dehesa de 
este término, de cabida de dos 
celemines, equivalente a 3 áreas 
48 centiáreas; que linda por Nor
te, con Ramón Diez Arnedo; por 
Sur, con Pasada; por Este, con 
Santiago Ruiz, y por Oeste, con 
Pasada.

A D. Cristobal Aranzabe, una 
heredad sita en la partida de la 
Calahorrana de este término, de 
cabida de una fanega, equivalen
te a 20 áreas 96 centiáreas; que 
linda por Norte, con poyos; por 
Sur, con poyos; por Este, con ca
mino del término, y por Oeste, 
con Domingo Sáenz.

A D. Francisco García Sáenz, 
una heredad sita en la partida de 
la Calahorrana de este término, 
de cabida de seis celemines, equi
valente a 10 áreas 44 centiáreas; 
que linda por Norte, con camino; 
por Sur, con Juan García; por 
Este, con Deogracias Santolaya, 
y por Oeste, con José M.^ Ruiz 
Clavijo.

Al mismo, un olivar sito en la 
partida de Peñuecos de este tér
mino, de cabida de tres celemi
nes, equivalente a 5 áreas 22 cen
tiáreas; que linda por Norte, con 
poyo; por Sur, con Manuel Mon
talvo; por Este, con Miguel Sáenz, 
y por Oeste, con poyo.

Al mismo, un olivar sito en la 
partida de Peñuecos de este tér
mino, de cabida de un celemín, 
equivalente a 1 área 74 centi
áreas; que linda por Norte, con 
Felipe Iñiguez; por Sur, con Mi
guel Sáenz; por Este, con camino 

de Leza, y por Oeste, con Fran
cisco García.

A D. Valentín Diez y Diez, una 
heredad sita en la partida de la 
Cantera de este término, de ca
bida de siete y medio celemines, 
qui valente a 13 áreas 05 centi
áreas; que linda por Norte, con 
Francisco Montalvo; por Sur, con 
Hoya de Valdetriguero; por Es
te, con Emeterio Nicolás, y por 
Oeste, con Pascual Medrano.

A D. Casimiro Laencina, una 
heredad sita en la partida de Ca- 
vaño Mediano de este término, 
de cabida de tres celemines, equi
valente a 4 áreas 52 centiáreas; 
que linda por Norte, con Vicente 
López; por Sur, con Vicente Ló
pez; por Este, con Pedro Diez 
Isla, y por Oeste, con Bonifacio 
R. Clavijo.

Al mismo, un olivar sito en la 
partida de San Pelayo de este 
término, de cabida de un^celemín, 
equivalente a 1 área 74 centi
áreas; que linda por Norte, con 
Zacarías Caro; por Sur, con el 
mismo; por Este, con el Río, y 
por Oeste, con Zacarías Caro.

A D. Bonifacio Ruiz Clavijo, 
una heredad sita en la partida de 
Viloria la vieja de este término, 
de cabida de una fanega, equiva
lente a 20 áreas 96 centiáreas; que 
linda por Norte, con Lorenzo 
Ruiz-Clavijo; por Sur, con ^Vi
cente López; por Este, con Blas 
Garibay, y por Oeste, con Fabián 
Pinillos.

Al mismo, un olivar sito en la 
partida de San Pelayo de este 
término, de cabida de dos cele
mines, equivalente a 3 áreas 48 
centiáreas; que linda por Norte, 
con Fabián Pinillos; por Sur, con 
el mismo; por Este, con el mismo, 
y por Oeste, con el mismo.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de la Plana de este tér
mino, de cabida de seis celemines, 
equivalente a 10 áreas 44 centi
áreas; que linda por Norte, con 
Tomás Gerzález; por Sur, con 
Jorge García; por Este, con ca
mino de Leza, y por Oeste, con 
poyo-Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Esecabo de este 
término, de cabida de seis celemi
nes, equivalente a 10 áreas 44 
centiáreas; que linda por Norte, 
con Enrique Diez; por Sur, con 
Manuel Montalvo; por Este, con 
un vecino de Leza, y por Oeste, 
con poyo.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Esecabo de este tér
mino, de cabida de una y media 
fanega, equivalente a 31 áreas 40 
centiáreas; que linda por Norte, 
con el mismo término; por Sur, 
con Pasada; por Este, con Juan 
Núñez, y por Oeste, con camino 
del término.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Esecabo de este tér-
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mino, de cabida de una y media 
fanega, equivalente a 31 áreas 40 
centiáreas; que linda por Norte, 
con camino de Ventas; por Sur, 
con poyo; por Este, con Fabián 
Pinillos, y por Oeste, con Anto
nio Ruiz.

A D. Miguel Sáenz Martínez, 
una heredad sita en la partida de 
Prado Cabero de este término, 
de cabida de una fanega y tres 
celemines, equivalente a 2ó áreas 
18 centiáreas; que linda por Nor
te, con lleco; por Sur, con Pasa
da; por Este, con Pasada, y por 
Oeste, con Francisco Diez.

Al mismo, una heredad olivar 
sita en la partida de Peñuecos de 
este término, de cabida de dos 
celemines, equivalente a 3 áreas 
48 centiáreas; que linda por Nor
te, con Paula González; por Sur, 
con Manuel Montalvo; por Este, 
con Felipe Iñiguez, y por Oeste, 
con Francisco García.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Ejas de este térmi
no, de cabida de tres celemines, 
equivalente a 4 áreas 52 centi
áreas; que linda por Norte, con 
Domingo R, Clavijo; por Sur, 
con Segundo Martínez; por Este, 
con Lucas Sáenz, y por Oeste, 
con poyo.

A D. Rufino Carrillo, una he
redad sita en la partida de Pru- 
dencillo de este término, de cabi
da de fanega y media, equivalen
te a 31 áreas 40 centiáreas; que 
linda por Norte, con senda; por 
Sur, con senda; por Este, con Si
món Luna, y por Oeste, con Sal
vador Sáenz.

Al mismo, una heredad en la 
partida de Prudencillo de este 
término, de cabida de cuatro ce
lemines, equivalente a 6 áreas 96 
centiáreas; que linda por Norte, 
con Clemente Sáenz; por Sur, 
con el mismo; por Este, con Ba
rranco, y por Oeste, con Andrés 
Domínguez.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Plano, de este tér
mino, de cabida de una fanega, 
equivalente a 20 áreas 96 centi
áreas; que linda por Norte, con 
Salvador Sáenz; por Sur, con 
senda; por Este, con María Cas- 
troviejo, y por Oeste, con ca
mino.

A D. Juan Galilea Sáenz, una 
heredad sita en la partida de la 
Cantera de este término, de ca
bida de seis celemines, equivalen
te a 10 áreas 44 centiáreas; que 
linda por Norte, con Francisco 
Montalvo; por Sur, con Hoya de 
Valdetriguero; por Este, con 
Emeterio Nicolás, y por Oeste, 
con Enrique Diez.

A D. Enrique Diez y Diez, una 
heredad sita en la partida de Pra
do Cabero de este término, de ca
bida de una fanega y tres celemi
nes, equivalente a 26 áreas 18 
centiáreas; que linda por Norte, 
con camino de Lagunilía; por Sur, 
Pascuala Martínez; por Este, con 
Calixto R. Clavijo, y por Oeste, 
con Regadera.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Viloria de este tér
mino, de cabida de nueve celemi
nes, equivalente a 15 áreas 66 
centiáreas; que linda por Norte, 
con Pab’o Soto; per Sur, con 
Braulio Pinillos; por Este, con 
Antonio Ramírez, y por Oeste, 
con Lucas Sáenz.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Butrón de este tér
mino, de cabida de una fanega y 
un celemín, equivalente a 22 áreas 
70 centiáreas; que linda por Ñor- 1

te, con Vicente López; por Sur, 
con Liborio Pinillos; por Este, 
con María Torre Pérez, y por 
Oeste, con Pedro Martínez.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Villoría de este tér
mino, de cabida de seis celemines, 
equivalente a 10 áreas 44 centi
áreas; que linda ¡mr Norte, se 
ignora; por Sur, se ignora; por 
Este, con José Peña, y por Oeste, 
con Severo Monforte.

A D. José Castroviejo Herre 
ros, una heredad sita en la par
tida de Cavaño xMediano de este 
término, de cabida de dos fane
gas y dos celemines, equivalente 
a 45 áreas 40 centiáreas; que lin
da por Norte, con Gaspar Sáenz; 
por Sur, con el mismo; por Este, 
con María Romero, y por Oeste, 
con Dionisio Ruiz.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Viloria de este tér
mino, de cabida de 10 celemines, 
equivalente a 17 áreas 40 centi
áreas; que linda por Norte, con 
Gregorio Domínguez; por Sur, 
con el mismo; por Este, con Lu
cas Sáenz, y por Oeste, con Mar
celino Martínez.

A D. Bernabé Martínez Diez, 
un olivar sito en la partida de 
San Nicolás de este término, de 
cabida de seis celemines, equiva
lente a 10 áreas 44 centiáreas; 
que linda por Norte, con Pedro 
Diez; por Sur, con Andrés Laen- 
cina; por Este, con Manuel Mon
talvo, y por Oeste, con Pedro 
Diez.

Al m'smo, un olivar sito en la 
partida de Campillo de este tér
mino, de cabida de ocho celemi
nes, equivalente a 13 áreas 92 
centiáreas;. que linda por Norte, 
con Acisclo Iñiguez; por Sur, 
con Lino Sáenz; por Este, con 
Paula Ochagavía, y por Oeste, 
con senda.

x\l mismo, una heredad sita en 
la partida de Campillo de este 
término, de cabida de ocho cele
mines, equivalente a 13 áreas 92 
centiáreas; que linda por Norte, 
con Aniceto Guerrero; por Sur, 
con senda; por Este, con lleco, y 
por Oeste, con Plácido Montalvo.

A D. Timoteo Ortega Orte, 
una heredad sita en la partida de 
Viloria de este término, de cabi
da de una faneg;3, equivalente a 
20 áreas 96 centiáreas; que linda 
por Norte, con Antonio Sáenz; 
por Sur, con Manuel Cabezón; 
por Este, con xManuel Sáenz, y 
por Oeste, con Santiago Sáenz.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Hoya de Pedro Ocón 
de este término, de cabida de sie
te celemines, equivalente a 12 
áreas 18 centiáreas; que linda por 
Norte, con Antonio Gómez; por 
Sur, con Pedro Diez; por Este, 
con Acisclo Iñiguez, y por Oeste, 
con Antonio Romero.

A D. Santos Nicolás Fernán
dez, una heredad sita en la par
tida de Viloria la vieja de este 
término, de cabida de seis fane
gas y media, equivalente a 136 
áreas 20 centiárea.s; que linda por 
Norte, con senda del término; por 
Sur, con Domingo Ruiz-CIavijo; 
por Este, con poyo, y por Oeste^ 
con Martín Ruiz Clavijo.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Longuillas de este 
térniino, de cabida de fanega y 
media, equivalente a 31 áreas 40 
centiáreas; que linda por Norte, 
con Erios; por Sur, co.n Valentín 
Diez; per Este, con Domingo R. 
Clavijo, y por Oeste, con Erios.

Al mismo, una heredad sita en

Ja partida de Pedrera de este tér
mino, de cabida de dos y media 
fanegas, equivalente a 52 áreas 
39 centiáreas; que linda por Nor
te, con senda; por Sur, con Ra
fael Sáenz; por Este, con Santia
go R. Clavijo, y por Oeste, con 
Andrés Laencina.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de la Cantera de este 
término, de cabida de nueve ce
lemines, equivalente a 15 áreas 
66 centiáreas; que linda por Nor
te, con Felipe Medrano; por Sur, 
con senda; por Este, con Erios, y 
por Oeste, con Andrés Martínez.

A D. Eugenio Iñiguez Pérez, 
una heredad sita en la partida de 
Viloria de este término, de cabi
da de dos fanegas, equivalente a 
41 áreas 92 centiáreas; que linda 
por Norte, con un vecino de Leza; 
por Sur, con el mismo; por Este, 
con Martín Romero, y por Oeste, 
con Pasada.

A D. Eugenio Iniguez Ruiz, una 
heredad sita en lá partida de Vi
loria de este término, de cabida 
de una fanega, equivalente a 20 
áreas 96 centiáreas; que linda por 
Norte, con Angel Sáenz; por Sur, 
con Casimiro Iñiguez; por Este, 
con el mismo, y por Oeste, con 
Manuel Sáenz

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Galliguero de este 
térinino, de cabida de cuatro ce
lemines, equivalente a 6 áreas 96 
centiáreas; que linda por Norte, 
con Fabián Pinillos; por Sur, con 
Martín Domínguez; por Este, con 
José M.^ Ruiz Clavijo, y por Oes
te, con Eugenio Iñiguez.

A D Francisco Diez Ruiz, una 
heredad sita en la partida de Vi
loria la vieja, de este término, de 
cabida de fanega y media, equi
valente a 31 áreas 40 centiáreas; 
que linda por Norte, con Fran
cisco Diez Soto; por Sur, con Bo
nifacio R. Clavijo; por Este, con 
M.artín R. Clavijo, y por Oeste, 
con Agustín Montalvo.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Longuillas de este 
término,' de cabida de cuatro ce
lemines, equivalente a 6 áreas 96 
centiáreas; que linda por Norte, 
con Fabián Pinillos; por Sur, con 
Martín Domínguez; por Este, con 
José M.^ R. Clavijo, y por Oeste, 
con Eugenio Iñiguez.
I Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Longuillas de este 
término, de cabida de fanega y 
media, equivalente a 31 áreas 40 
centiáreas; que linda por Norte, 
con Feliciano Diez; por Sur, con 
Félix , Medrano; por Este, con 
Fau.3tino R. C'avijo, y por Oes
te, con Rafael Martínez.

A D.''^ Paula Diez Ruiz, una he
redad sita en la partida de Jun
quillo de este término, de cabida 
de diez celemines, equivalente a 
17 áreas 40 centiáreas; que linda 
por Norte, con poyo; por Sur, 
con camino; por Este, con cami
no» y por Oeste, con Narciso Te
jada.

A la misma, una heredad sita 
en la partida de Vdoria la vieja 
de este término, de cabida de una 
fanega y cuatro celemines, equi
valente a 27 áreas 62 centiáreas; 
que linda por Norte, con Liborio 
Pinillos; por Sur^ con Francisco 
R. Clavijo; por Este, con Cipria
no Santolaya, y por Oeste, con 
Gaspar Sáenz,

A la misma, una heredad sita 
en la partida de Esecabo de este 
término, de cabida de una fane
ga, equivalente a 20 áreas 96 cen
tiáreas; que linda por Norte, con

camino; por Sur, con Liborio Pi
nillos; por Este, con Martín Ruiz 
C avijo, y por Oeste, con Agus
tín Martínez.

A D. Ambrosio Rodríguez, un 
olivar sito en la partida de Olivar 
Bajero de esta término, con cua
tro olivos; que linda con Erios 
del término,a todos aíres.

Al mismo, un olivar sito en la 
partida de Cardenal de este tér
mino, con cuatro olivos; que lin
da por Norte, con José Nicolás; 
por Sur, con camino de Jubera; 
por Este, con Manuel Sáenz, y 
por Oeste, con Nicasio Romero.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Cabaño Mediano de 
este término, de cabida de siete 
celemines, equivalente a 12 ár.as 
18 centiáreas; que linda por Nor
te, con Antonio Iñiguez; por Sur, 
con Manuel Sáenz; por Este, con 
desconocido, y por Oeste, con ca
mino.

A D. Pedro Sáenz Castroviejo, 
un olivar sito en la partida de la 
Calzada de este término, de cabi
da 6 áreas 96 centiáreas; que lin
da por Norte, con Andrés Laen
cina, por Sur, con desconocido; 
por Este, con Barranco del val, 
y por Ocste, con Antonio Iñiguez.

Al mismo, un olivar sito en la 
partida de Priado de este térmi
no, de cabida de 2 áreas 64 cen
tiáreas; que linda por Norte, con 
poyoj por Este, con Antonio Iñi- 
gnez, y por Oeste, con Tomás 
Castroviejo.
A p. Fausto Jiménez, una huer

ta sita en la partida de Hezón de 
este término, de cabida de tres 
áreas, que linda por Norte, con 
Máximo Santos; por Sur, con 
Regadera; por Este, con Río Le- 

y por Oeste, con Marcos 
Blasco,

Al mismo, un olivar sito en la 
partida de Santa Cruz de este 
término, de cabida de 20 áreas; 
que linda por Norte, con María 
Santos Blasco; por Sur, con Juan 
Calvo; por Este, con Marcos 
Blasco, y por Oeste, con Simón 
Luna.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se Ies notifica el 
embargo por medio de la presen
te que por duplicado se remite a 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín 
Oficial y en la Gaceta de Afa- 
drid, según dispone el art. 142 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, y se les requiere para 
que en término de 3.° día presen
ten en esta oficina los títulos de 
propiedad de los bienes embar
gados, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa.

Leza de Río Leza, 22 de Mar
zo de 1921.—Fermín Sáenz.

Imp. Provincial. ^Logroño.
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